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Área: Área de biogás y cogeneración 

           Área de gestión de residuos 

AN EXO  II AL IN FO RM E DE N ECESIDAD E 
IDO N EIDAD 

CO N TRATO  DE SERVICIO S DE GESTIÓN  

IN DIRECTA PARA LA EXPLO TACIÓN  DE LA 

PLAN TA DE CO M PO STAJE, SECADO  TÉRM ICO  

CO N  CO GEN ERACIÓN  Y VERTEDERO  DE LO ECHES

EXPEDIEN TE N .º 229/2022
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1. O bjeto del Contrato  

El objeto del Contrato es la prestación de los Servicios de explotación y m antenim iento de la Planta 

de Com postaje, Secado Térm ico de Lodos de EDAR con cogeneración y Vertedero de Loeches (en 

adelante “los Servicios”).  

2. Com parativa con el procedim iento anterior 

Este contrato garantiza la continuidad del servicio explotación y m antenim iento de la planta de 

Loeches de Canal de Isabel II, de gestión de residuos, con secado térm ico y com postaje de lodos y el 

vertedero de residuos no peligrosos. Actualm ente el servicio se presta con el contrato 343/2017.  Al 

tratarse varias tipologías de residuos com pletam ente diferentes (lodos y detritus) y para am pliar la 

concurrencia se licita este nuevo pliego dividiéndolo en dos lotes con actividades de gestión diferen-

tes, uno de secado y com postaje (lote I) y otro de vertedero (lote II). No obstante, el nuevo contrato, 

resulta m uy sim ilar al anterior, salvo los cam bios que supone el dividir el contrato en dos lotes. Los 

licitadores podrán presentar oferta a uno o los dos lotes independientem ente, con la posibilidad de 

ser adjudicatarios de am bos lotes. 

Con respecto al anterior, se han producido los siguientes cam bios: 

A. Procedim iento anterior: 

Tipo de licitación 343/2017:  Procedim iento Abierto con pluralidad de criterios 

La licitación del nuevo contrato 229/2022, se licita igualm ente m ediante procedim iento abierto 

con pluralidad de criterios de conform idad con el artículo 66.1 del Real Decreto ley 3/2020. 

B. N úm ero de licitadores presentados: 

� Contrato 343/2017:  1 licitador, 1 adjudicatario.

En el contrato 229/2022, los licitadores podrán presentar oferta a uno o los dos lotes, pudiendo 

resultar adjudicatarios de los am bos lotes.

C. Solvencia económ ica, financiera y experiencia 

� Solvencia Económ ica y financiera  

En el contrato 343/2017, los licitadores debían acreditar un volum en total de negocios en las 

cuatro actividades del ám bito objeto del contrato (“secado térm ico de lodos, cogeneración, 

com postaje y explotación de vertederos", un im porte igual o superior a 3.000.000,00 € en los 
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últim os 10 ejercicios anuales cerrados anteriores a la fecha de publicación (PCAP). No adm itién-

dose cero en ninguno de los cuatro conceptos. 

En el contrato 229/2022, se solicita un volum en anual de negocios en el ám bito objeto del con-

trato (Lote 1: "explotación y m antenim iento de secados térm icos o de EDAR con cogeneración 

m ediante m otores, explotación y m antenim iento de instalaciones industriales con cogeneración 

o trigeneración con m otores" y Lote 2: “explotación de vertederos o plantas de tratam iento de 

residuos no peligrosos”) por im porte igual o superior a: 

� Lote 1: 5.000.000,00 €. 

� Lote 2: 800.000,00 €. 

Dichos im portes suponen, 31 % el valor estim ado del contrato en el caso del Lote I y el 16,67 % 

en el caso del Lote II, lo que favorece la concurrencia, ya que la LCSP perm ite solicitar una cifra 

de negocio de hasta 1,5 veces el valor estim ado del lote correspondiente. Debe indicarse que, 

para favorecer la concurrencia y m anteniendo lo establecido en el contrato 343/2017, se adm ite 

que la cifra de negocios acreditada se refiera al m ejor ejercicio de los últim os 10 años en vez de 

aplicar la regla general de la LCSP, que se refiere al m ejor ejercicio de los últim os tres años. 

Finalm ente, debe indicarse que el criterio de solvencia podrá integrarse con terceros, en la form a 

prevista en el artículo 56.3 del RD-LCSE. 

� Experiencia en la ejecución de servicios análogos   

En el contrato 343/2017, se solicitaba experiencia en: 

1) Servicios análogos ejecutados en los diez (10) últim os años anteriores a la fecha de 

publicación del PCAP, con las siguientes unidades m ínim as: 

a) Gestión de plantas de secado térm ico y com postaje de lodos de capacidad al m enos 

50.000, toneladas de lodo deshidratado (sum a de secado y com postaje), no 

adm itiéndose 0 t en com postaje, y al m enos una planta de secado térm ico de lodos con 

una capacidad de tratam iento de al m enos 10.000 t de lodo deshidratado.  

b) Gestión de vertederos de residuos no peligrosos donde se hayan adm itido y tratado 

al m enos 50.000 t de residuos. 

c) Gestión de plantas de cogeneración de potencia superior a 10 MW (se adm ite la sum a 

de potencias de hasta un m áxim o de 5 plantas). 
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En caso de UTE, será necesario que la em presa que ostente al m enos el 50% de la UTE, 

cum pla al m enos el 50 % de la solvencia exigida en el apartado a) anterior, es decir, 

experiencia en gestión de plantas de secado térm ico y com postaje de lodos de 

capacidad. 25.000 t, no adm itiéndose 0 t en com postaje y al m enos una planta de secado 

térm ico de capacidad 5.000 t de lodo deshidratado. 

2)  Los licitadores deberán contar con la certificación ISO -14001 o equivalente, para actividades 

relacionadas con el saneam iento, la depuración o el tratam iento de residuos.  

En caso de UTE, será necesario que dispongan de dicha certificación o m edidas equivalentes 

al m enos la em presa o em presas que constituyan el 50% de la UTE. 

3) Los licitadores deberán acreditar que disponen en plantilla de al m enos un trabajador de 

cada una de las siguientes especialidades con experiencia en cam po en trabajos análogos a 

los que son objeto del contrato:  

• 1 Jefe de Planta,  

• 1 Jefe de Mantenim iento 

• 1 Jefe de Producción 

4) Los licitadores deberán acreditar disponer de uno o varios com prom isos com erciales de 

venta de 15.000 toneladas/año de lodo seco y 15.000 toneladas/año lodo com postado, 

am bos productos aptos para uso agrícola.  

En caso de UTE, se podrán acum ular los com prom isos presentados por cada m iem bro de la 

UTE, pero sólo se podrá presentar un com prom iso por parte de un m ism o cliente. 

5) El licitador deberá acreditar com prom iso com ercial de laboratorios certificados ISO  17025 

en analítica de lodos según RD 1310/1990 aplicación de lodos en agricultura, RD 506/2013 

sobre fertilizantes y RD 57/2005 sobre vertidos al SIS, para la realización de las analíticas 

indicadas en el PPT. 

6) Com prom iso del licitador de disponer de y m antener en planta para su uso en los 

m antenim ientos durante la vigencia del contrato, los siguientes equipos: 

� Cám ara term ográfica  

� Medidor de espesores por ultrasonidos. 

� Un alineador laser  

� Un extractor hidráulico  
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En el contrato 229/2022, se solicita, experiencia en la ejecución de servicios análogos en últim os diez 

(10)  años anteriores a la fecha de publicación del PCAP, con las siguientes unidades: 

Lote 1: Dos (2) contratos de servicios de explotación y m antenim iento en: instalaciones de seca-

dos térm icos o de EDAR con cogeneración m ediante m otores o instalaciones industriales con 

cogeneración o trigeneración con m otores. Si el m ism o contrato agrupa varias instalaciones, se 

considerará a cada instalación com o un contrato, siem pre que en el certificado acreditativo se 

identifiquen de form a independiente las características de cada instalación. 

Lote 2: Dos (2) contratos de servicios de explotación de vertederos o plantas de tratam iento o 

gestión de residuos no peligrosos, con una capacidad m ínim a de 15.000 toneladas al año.  

Y com o habilitación em presarial en el Lote I, estar inscrito com o Com ercializador de lodos o gestor de 

lodos en la Com unidad de Madrid y en las Com unidades Autónom as. 

Destacar que en el nuevo contrato, los requisitos de solvencia técnica y financiera podrán integrarse con 

terceros, en la form a prevista en el artículo 56.3 del RD-LCSE. 

Adem ás los m edios personales y m edios m ateriales a disposición del contrato, siendo m uy sim ilares a 

los del contrato 343/2017, en el contrato 229/2022, tam bién pueden integrarse con terceros.  

Por tanto, en el contrato 229/2022 se solicitan requisitos m uy sim ilares, sin em bargo pueden ser inte-

grables con terceros , cuando en el contrato anterior debían pertenecer al licitador, facilitando de este 

m odo la concurrencia. Respecto al periodo de acreditación de la solvencia, se ha m antenido,  igual que 

en el  contrato anterior, en los últim os diez años en vez de aplicar la regla general de la LCSP, que se 

refiere al m ejor ejercicio de los últim os tres años. 

D. Criterios de Adjudicación. 

En relación con los criterios de adjudicación del contrato 343/2017, se adjudicó al licitador que ob-

tenía m ayor puntuación respecto a los siguientes criterios: 

1. Valoración económ ica……………………………………………………………………………………70 puntos  

2. Criterios técnicos cuantificables m ediante la m era aplicación de fórm ulas ….30 puntos

Se valoraban los siguientes criterios: 

� Maquinaria adicional (trituradoras, volteadora): ………………………………………14 puntos 

� Aportación de contratos anuales de sum inistro de poda………………………….10  puntos 
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� Reducción de la huella de carbono vehículos………………………………………………6 puntos 

En el contrato 229/2022, la form a de adjudicación se m antiene, 70 puntos la valoración econó-

m ica y 30 puntos los criterios cuantificables con fórm ulas, siendo los siguientes para cada lote: 

Lote 1:  Secado y com postaje 

� Experiencia extra del analista de laboratorio con dedicación exclusiva al contrato que 

exceda la experiencia m ínim a:………………………………………………………………. 10 puntos 

� Pala cargadora para el tratam iento de com postaje: ……… ……………………… 10 puntos  

� Cam ión con pulpo para el tratam iento de com post…………….………...…………10 puntos 

Lote 2: Vertedero 

� Cribadora de residuos, m aquinaria adicional………………………….………………. 8 puntos 

� Minim ización/ reciclaje de residuos………………………………………………………    7 puntos 

� Eficiencia energética en el alum brado del vertedero………………………………   8 puntos 

� Am pliación superficie caseta de obra…………………………………………………… … 7 puntos 

Para los criterios cuantificables se han tenido en cuenta criterios am bientales, de eficiencia ener-

gética y de m aquinaria adicional, igual que en el contrato anterior. Añadiendo en este procedi-

m iento en el lote 1 un criterio de experiencia del personal analista, por resultar de vital im por-

tancia para el cum plim iento de la AAI y redundar en la calidad de los servicios. En cuanto al lote 

2 se ha incluido un criterio de valoración (am pliación de la superficie de la caseta) que m ejora el 

entorno de trabajo de los trabajadores presentes en las instalaciones.

Subdirector de Economía Circular

Firmado por
BLÁZQUEZ GARCÍA
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